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(03/6.418/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

711 ORDEN de 25 de febrero de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 13 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 23 de enero), por la que se convo-
caba un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre De-
signación en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales
(Servicio Regional de Bienestar Social).

Aprobada mediante Orden de 13 de enero de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de enero), convocatoria
para provisión de un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para proceder
a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Hacienda,

RESUELVO
Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para el cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y Asuntos
Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La Consejera de Fa-
milia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA
Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo del Servicio Regional de Bienestar Social.
Secretaría General. Área de Administración y Régimen Interior.
Servicio de Administración.

Puesto de trabajo: 34480.
Denominación: Servicio de Administración.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 51361669-R0.
Apellidos y nombre: Guerrero Martín, M. del Carmen.

Puesto adjudicado

Consejería de Educación. Secretaría General Técnica. Subdirec-
ción General de Régimen Interior.

Área de Patrimonio y Régimen Interior. Sección de Gestión Eco-
nómico-Administrativa.

Puesto de trabajo: 40135.
Denominación: Sección de Gestión Económico-Administrativa.
Grupo: A/B.
NCD: 25.
C. específico: 12.266,28.

(03/6.419/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

712 ORDEN de 11 de febrero de 2009, por la que se convoca la
Cuarta Edición de los Premios a la Mejor Instalación So-
lar Térmica y Mejor Instalación Solar Fotovoltaica en la
Comunidad de Madrid.

La Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Ma-
drid tiene atribuidas competencias en materia de ahorro y eficiencia
energética y fomento del uso de energías renovables, a través de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, según lo dispues-
to en los artículos 26.1.1.11 y 26.3.1.3 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid; en el Decreto 10/2008, de 21 de febrero,
que establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Consumo (actualmente Consejería de Economía y Hacienda), y de
conformidad con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece el número y denominación de
las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 115/2008,
de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican las
competencias y estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Hacienda, todo ello en relación con el Real Decreto 1860/1984,
de 18 de julio, de Transferencias en Materia de Industria, Energía y
Minas a la Comunidad de Madrid.

Dichos premios que se convocan, en esta cuarta edición, suponen
un reconocimiento y apoyo a las actuaciones encaminadas a garan-
tizar el desarrollo eficaz de las energías renovables y fomentar el
ahorro energético en la Comunidad de Madrid, al objeto de conse-
guir que el desarrollo económico y social se haga de una forma cada
vez más respetuosa con el medio ambiente, acercándose a los obje-
tivos de un desarrollo sostenible.

Se trata, asimismo, de potenciar la concienciación social sobre el
uso de energías alternativas que reduzcan la dependencia energética
de la Comunidad de Madrid respecto de las energías convencionales.
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En virtud de lo expuesto y en uso de las competencias que tiene
atribuidas esta Consejería de Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Objeto

1. La presente Orden tiene como objeto convocar la Cuarta Edi-
ción de los Premios a la Mejor Instalación Solar Térmica y Mejor
Instalación Solar Fotovoltaica en la Comunidad de Madrid, cuyas ba-
ses reguladoras fueron aprobadas por medio de la Orden 4246/2007,
de 28 de diciembre, de la Consejería de Economía y Consumo (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de enero
de 2008, y corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 8 de febrero de 2008), con el fin de estimu-
lar y promocionar el uso de la energía solar en la región, así como la
actitud innovadora de las personas, empresas e instituciones que ha-
cen uso de la misma.

2. Podrán participar en la presente convocatoria las instalacio-
nes que se hayan realizado durante los años 2007 y 2008.

Segundo

Solicitantes

Podrán participar en la presente convocatoria todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que sean titulares de un sistema solar térmi-
co o fotovoltaico de producción de energía en el ámbito territorial de
la Comunidad de Madrid, instalado durante el plazo indicado en el
apartado primero de la presente convocatoria y que no hayan obte-
nido, para la misma instalación, ningún otro premio de la misma na-
turaleza local, regional, nacional o internacional.

Tercero

Formalización y presentación de candidaturas

1. Las candidaturas se presentarán en el Registro de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas (calle Cardenal Marce-
lo Spínola, número 14, Edificio F4, de Madrid), en cualquiera de los
Registros de la Comunidad de Madrid, de la Administración Gene-
ral del Estado, o de los Ayuntamientos que han firmado el Convenio
de Ventanilla Única o en cualquier otro medio previsto en el Artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. El plazo de presentación de las candidaturas será de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de la presente
convocatoria.

3. Las candidaturas se formalizarán mediante la presentación
del modelo de impreso que figura como Apéndice de la presente Or-
den firmadas por el titular o representante legal, que deberá ir acom-
pañado de originales o copias compulsadas de la documentación es-
tipulada en el artículo 4.3 de las bases reguladoras de los Premios a
la Mejor Instalación Solar Térmica y Mejor Instalación Solar Foto-
voltaica en la Comunidad de Madrid.

4. La ordenación e instrucción de las candidaturas corresponde-
rá a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Cuarto

Resolución y notificación

1. El Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con la
propuesta del Jurado que se elevará a través de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, resolverá la presente convocatoria me-
diante Orden. El Jurado estará compuesto y evaluará las candidatu-
ras de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5 de las bases regula-
doras de los los Premios a la Mejor Instalación Solar Térmica y
Mejor Instalación Solar Fotovoltaica en la Comunidad de Madrid.

2. Esta resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se no-
tificará a los galardonados y se publicará en el tablón de anuncios de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas. Contra la cita-
da resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, o directamente re-
curso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, compu-
tados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación.

3. La notificación y la publicación de la resolución se realizará
en el plazo máximo de nueve meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes o, directamente, recurso contencioso administrativo, en el plazo
de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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APÉNDICE
      

Convocatoria 

IV Edición de los Premios a la Mejor Instalación Solar Térmica y Mejor Instalación Solar Fotovoltaica en la Comunidad de Madrid

1. DATOS DEL INTERESADO/A 

Nombre y Apellidos/Razón Social:  NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Actividad: 

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a)

Nombre y Apellidos/Razón Social: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos/Razón Social:  NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Cargo: 

3. PREMIO SOLICITADO 

Mejor Instalación Solar Térmica: Mejor Instalación Solar Fotovoltaica:

4. DATOS DE LA INSTALACIÓN 

Domicilio (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Fecha de puesta en servicio:  Empresa instaladora: 

En Madrid, a           de                                  de 200 
(FIRMA)

EL/LA SOLICITANTE 

El/la arriba firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la Orden que 
regula estos premios y que cumple con los requisitos señalados en la Orden y SOLICITA le sea concedido el premio solicitado para la instalación 
que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 

Los datos de carácter personal recogidos en esta documentación son tratados por la Dirección General de Industria, Energía y Minas en la base 
de datos correspondiente. Podrán realizarse con ellos las cesiones previstas en la Ley. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en la Dirección General de Industria, Energía y Minas (calle Cardenal Marcelo Spínola, 14, 28016, Madrid), 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

DESTINATARIO CARGO:  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

(03/5.731/09)


